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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

beza pañuelo royo y pagizo y alpargatas a lo minon.
Valentín Benedicto y por apodo el esportillero da 

Oliete, su estatura 5 pies 1 pulgada, rayado de virue
la*. ojos negros algo hundidos le faltan tres dientes por 
lo menos en el lado de arriba; viste calzón de pana 
neoro, calcillas azules, chaqueta también de pana ne- 
ara , manta blanca y rayada con listas azules y negras 
de las que se hacen en Mediana, pañuelo en la cabeza 
de color de rosa y alpargatas e lo miñón.

Los reclama el juez de i.a instancia de Lina.

Núm. 55.
Circular núm. 34.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de protección y S. .y vuar 
dia civil procurarán la captura de los reos cuyas se
ñas se espresan á continuación y si la cons^uiesen los 
remitirán bien escoltados á disposición de la Auton 
dad por quien son reclamados. Zaragoza 2b de Enero 
do 1850.—José María de Gispert.

Lorenzo Morar,, vecino de Paracuel os de Giioca, 
de 42 años de eda i, de 5 pies 2 pulgadas de estatu
ra , cara aleo larga, color moreno, Ojos azules bar- 
bapoca, viste sombrero ancho con pañuelo a la ca
beza , chaqueta y calzón corto de barragan, chaleco 
de estambre con pintas encarnadas, faja de sa.ji mo
rada , medias de lana ó de estambre negras y alpar- 

gaLo reclama el juez de i.a instancia de Calatayud.
Domingo Marcos, vecino de Epila , joven, de pe

queña estatura, recio de cuerpo, viste calzón, zamar
ra, capa parda y pañuelo en la cabeza.

Lo declama el juez de /.a instancia de La Almuma.
RaGel del Buey, de estatura regular, pelo entre

cano, edad sobre 4o á 50 años, color moreno, viste de 
corto, albarca y capa parda.

Se reclama por este Gobierno.
Atanasio N , de Oliete, de 5 pies 2 pulgadas de es

tatura, un poco marcado de viruelas y se duda si le 
frita un diente, ojos pardos y un poco carilleno; vis
te pantalón rayado con listas azules y negra , armi 
Ha de punto azul y en las bocas mangas un ribete de 
terciopelo negro de dos dedos, capa parda y en la ca*

Núm. 56.
Circular núm. 35.

En circular de 31 de Diciembre último inserta en 
el Boletin núm. 157, quedaron conminados con una 
multa los Alcaldes de esta provincia que en el termino 
preciso de 6 dias no remitiesen á este Gobierno un 
estado délos trabajos hechos culos caminos en el ano 
último, ó manifestasen por oficio no haberlos ejecu
tado. La mayor parte de dichos Alcaldes han dado ya 
cumplimiento, pero faltan todavía 60 de ellos que no 
lo hm verificado, dando lugar con su morosidad , a 
que en este y otros ramos, se retrase el servicio pu
blico. Descuidos de esta naturaleza , son muy co
munes á ciertos pueblos, y deben tener en cuentasus 
Alcaldes y Secretarios, que me hallo muy dispuesto 
á tener las consideraciones que se merecen, los que 
con puntualidad cumplen con mis mandatos y a cas
tigar severamente, á los que mas bien por indolencia, 
que por otra causa, dejan de ejecutarlos, o consi
guiente si en el momento no remiten a este .< 1 
no la noticia reclamada, se hara efectiva la multa, 
v vendrán en persona á esta capital los morosos , á 
hacerla efectiva, en el papel correspondiente Zaragoza 
2:5 de Enero de 1850.—José Mana de Gispen.

Núm. NI.
Circular núm. 36.

Por el Ministerio de Hacú nda se me comunica con fe
cha 15 del actual la Real óMen siguiente.

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 



^2—
fiúblioas se ha "comunicado á este de Hacienda, con 

' lecha 31 de Diciembre ullimo, la Real órdea que
sigue:—kxemo. Sr.: La recaudación de los impuestos 
de Minas que corre á cargo de este Ministerio es 
uno de aquellos r unos que sin dificultad aigan:> pue
den pasar al deHicien iá, puesto que no está ligado 
en manera alguna con su dirección y administración. 
Ambas atribuciones pueden correr separadas rin em
barazarse en lo mas minima; y sogucameote la recau
dación trasladada á Hacienda n: q >rafíi en sus co ¡•lí- 
ciunes, siendo de presoniir < ! aumento de valores 
por los mayores y m l - dicaces medms con qué cuen
tan las Dcpend meias dé! Ministerio del digno cargo, 
de \ . L, para vigilar sobre lo-í fraudes y evitar las 
ocultaciones qu- es de prommir sa verifiquen eo di
cho ramo. 1 habiémlol > hech ; presente á S. M. 
(Q. D. G.j se ht serví lo ordedar lo ponga en cono
cimiento de V. E., como de s-i Reai orden lo eje
cuto, á fin de que si eso Ministerí > estuviese confar- 
me en hacerse cargo de la recaudación de los impues
tos de minas, quedan Jo en éste Ministerio la direc
ción y administración, se pasen ai del digno cargo de 
V. E. todos los antecedentes de lá mal ría, dispo
siciones, circulares y demás rehtivo á él para que 
no sufra retraso ni perjuicio el servicio público, pu- 
dien io desde luego ese Ministerio entrar de lleno en 
el desempeño de dicha atribución.“ — Y confermándo- 
se S;M. con lo propuesto por el referido Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras publicas en la Real 
orden inserta, se h i dignado mandar que desde luego 
se recauden los productos del ramo de Minas por Em
pleados dependientes de este Ministerio, observándo
se las reglas siguientes:

l a La administración de los productos del ramo 
de -linas se hallará á cargo de la Dirección general 
de Rentas isiancadas y de ¡os Administradores délas 
mismas en las provincias, que lo son los de Contri
buciones indirectas.

2 .a Estes productos ingresarán en las Tesorerías 
de Rentas ó en la Dependencia en que se cobren los 
que íoruian ¡a Hacienda pública,

3 .a , Corresponderá de consiguiente á las referidas 
Administraciones de provincia la recaudación de los 
impuestos sobre la superficie de las minas y escoria
les, y la del cinco por ciento de los minerales y me
tales que se consuman en el interior ó se destinen á 
la exportación.

Los Administradores subalternos de Rentas es- ; 
tancadas cobrarán directamente de los mineros ó de 
sus apoderados las cantidades de que por las minas de 
sus respectivos distritos les haga cargo la Adminis
tración de la provincia, dando á los interesados res
guardos provisionales <¡ue recogerán al entregarles las 
cartas Je pagó formales expedidas por las referidas 
Administraciones de provincia, en vista de la cuenta 
mensual de ingresos.

Los productos de las minas, escoriales y fábricas de I 
beneficio enclavadas en el territorio del distrito de ha 
capital ó en el de los partidos administrativos, ingre
sarán directamente en las cajas .leí Tesoro en virtud 
de cargorémes de los Administradores.

5 .a Los derechos de superficie se exigirán á ra
zón de un real anual por cada cien varas cuadradas 
con sujeción á lo mand-do en la regla 1 .a de la Real 
órdende 31 de Julio ultimo; y el pago del cinco por 
ciento se arreglará al precio que, los minerales y me- 
ta.es tengan en el mercado de las provincias donde 
se benefician.

b a La cobranza del cinco por ciento de los mi- 
nera-s y-metales destinadas á la exportaci n se vc- 
r.hc por los empleados de las Adumas al tiempo 
de habilitar las facturas y registro de embarque, fio 

acreditándose competentemente por medio de carta de 
pago origina! haberlos ya satisfecho, y previa siempre la 
presentación Je certificados del ingeniero de minasenqué 
se exprese que los alcoholes y el plomo que conduz
can al exlrangero no es argentífero, ni contiene los 
veinte y cuatro adarmes de plata por quintal de este 
úi i no. Guando la exportación sea de oro y plata, se 
exigirá certificado del mismo Ingeniero que exprese 
la ley para determinar su valor.

.'.a Los Administra lores de las capitales y los su- 
balterrms de EsL üeadas promoverán la cobranza de 
Ds derechos de Superficie y realizarán la del cinco por 
ciento de los minerales que en crudo se destinen á 
la muusiria, á cujo fin cada uno en su distrito pro- 
cura.-á vigilar las minas ó depósitos de mineral que 
existan en el mismo.

i os minerales que se trasladen para beneficiarse no 
devengan o. cinco por ciento del mineral en crudo# 
pero si el metal beneficiado cuyo importe ha de co
brarse en la provincia donde radique la oficina de 
beneficio. .

lampoco se exigirá por los minerales y metales pro
cedentes de establecimientos nacionales y de particu
lares que por cualquiera causase hallen accidental ó 
temporalmente libres del inq uesto.

8 .a Los Gobernadores de provincia dispondrán que 
de los títulos de propiedad de las minas ó escoria
les se tome razón en las Administraciones de Con
tribuciones indirectas y Rentas estancadas, á fin deque 
por las mismas se cobren ios derechos de papel y per
tenencia y pueda abrirse el conveniente cargo á la 
mina ó escorial para la exacción de los derechos de 
superficie. Las expresadas Autoridades comunicarán 
también á dichas Administraciones noticias detalla
das de las minas ó escoriales que se abandonen , y 
las que pasen á nuevos poseedores por denuncias ú 
otras causas, expresando en todos los casos el dia des
de el cual caduca el impuesto , ó pasa á ser de la 
responsabilidad de nuevos propietarios.

9 .a Abiertos los cargos de las superficies de las mi
nas en las Aominislraciones de provincia, los pasa
rán estas con la debida claridad á los Administrado
res de partido ó subalternos de Estancadas en cuyo 
distrito radiquen aquellas , para que practiquen la 
cobranza del "importe de cada una en ¡os términos 
prevenidos en la regla 4.a

10 .a Al mismo lietfqo que estos Administradores re
mitan á las capitales de provincia ó de partido los 
ioudos de la renta de los efectos estancados, envia
ran también los de los productos de las minas# 
con la cuenta separada que exprese lo satisfecho por 
cada una y lo procedente del cinco por ciento.

11 .a Las Administraciones de provincia verifica
rán el ingreso de estos productos en la Tesorería con 
las formalidades de instrucción, haciendo en los libros 
los abonos que Correspondan, y expidiendo conto'al se
paración las cartas de pago en favor de los intere
sados, las que remitirán al Administrador subalterno 
pura <|ue pueda cangearlas por los resguardos inte
rines que haya cedido.

12 .a En la misma forma ingresarán en Tesorería 
los productos del cinco por ciento do los minerales y 
metales que se exporten por las aduanas , expidién
dose. las cartas de pago con la distinción que expre
sa la regla anterior.

13 .a L is guias con que deben conducirse los mi
nerales ó metales , se expedirán por los Administra
dores de provincia cu los distritos de las capítoles de 
las mismas, y por los subalternos de Rentas estan
cadas en los suyos respectivos, debiendo los prime
ros facilitar á estos últimos las guias á este efecto 
necesarias.



lín las que se facililen para conducir minerales ó 
metales en barras, gaLipagus ú oirás pastas , se ex
presara si se hallan ó no satisfechos los derechos del 
cinco por ciento, refiriéndose en . el primer caso al 
número y fecha de la caiti de pago en que conste 
el ingreso ó resguardo piOY;-ional; y en el segundo, 
determinando el lugar donde d. be satisfacerse.

Las pastas, ad. mas de la correspondiente guia con 
que deben conducirse, llevarán el sello del ingenie
ro del distrito de su procedencia , y certificado del 
mismo en que se exprese la ley ó las circunstan
cias que las determinen.

Cuando sean minerales los que hayan de condu
cirse, ademas de csL s formalidades, se precintarán 
los fardos ó bultos, poniéndoles una ó mas placas 
de plomo con el sello del ingeniero del distrito.

Las guias serán de <1 s clases: de circulación y de 
exportación, y no servirán nías que para el objeto 
con que fueren expedidasj sin que se pueda expor
tar con guia de circulación, ni p> r el contrario cir
cular con guia de exportación.

14 .a Los Administr dores, al extender las guias 
de exportación^ fijarán el lempo preciso que han de 
durar , según la distai ■ ta j exigiendo obligación á 
presentar la tornaguia en un plazo proporcionado, dan
do cuenta á quien corre-ponda m esto no se ve
rificase, para adoptar las providencias que convengan,

Al expedirse las guias de circulación se exigirá pré-, 
viarnenle el pago del cinco por ciento del mineral ó 
meta! que se conduzca en disposición de destinarse in
mediatamente al consumo, devolviéndose los derechos 
del que se declare exento de ellos.

15 .a Los mismos empleados facilitarán las torna- 
guias de los minerales ó metales que se dirijan á sus 
respectivos distritos, pero no lo verificarán hasta que 
se hubiere satisfecho ó afianzado el importe del cin
co por ciento.

16 .a Los Administradores do provincia y sus su- 
bahernos de • Rentas estancadas llevarán los libros que 
sean necesarios para La meior recaudación de éste impues
to, cuidando esp'.ciahnei.te de que aparezcan en las 
cuentas con la de'oida distinción los productos de los 
derechos de .superficie, ¡os del cinco por ciento de los 
minerales y metales que se consuman en el interior, 
y i-I .le los que se. exporten al extrangero, y produ- 
cicmfo L'S primeros á la Dirección general de Rentas 
esla o adas l is cuentas y documentos-que esta di-pon
ga. <io acuerdo con la Contaduría general del Reino.

17 .a Para la cobranza de estos derechos se hará 
uso en caso necesario de ios mismos medios coactivos 
que las Instrucciones establecen para la de los demas 
impuestos y contribuciones del Estado, pudiendo los 
Gobernadores de provincia imponer las multas pa
ra (¡ue se hallan autorizados por el Reglamento de 
31 de Julio, Real orden déla misma f'ch i y circu
lar de 30 de Noviembre del año próximo pasado.

18 .a Los Visitadores cspeci Jes de Tabacos auxilia
rán á las Administraciones de provincia para adquirir 
las noticias y ejercer la fiscalización que reclama el 
mejor servicio de este ramo,

19 . a La dirección y administración de las minas 
continúa á cargo de los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Comercie, Instrucción y Obras púidicas 
limitándose los de Hacienda á la administración y co
bro de sus productos, ó sea á promover y verificar la 
recaudación y á facilitar los documentos y certifica
dos que por estos conceptos les sean reclamados pe,r 
los Gobernadores de provincia.— De Real orden lo 
comunico á V. ¡rara su intelig- ncia y efectos eorres- 
pondienles

Lo que se iusertu cu el Boletín opcuii ^ara conocí- 
c iento del público. Zaragoza 23 de Enero de 1850.— 
Jr.se Murúkde Gispert.

Núm 5 8.
Circular mím jy.

, D León, D Santiago y D. Juan Cuartero, ve
cinos do í rescaño han solicitado su inclusión en* las 
listas de cledlorés para Diputados á Cortes y pfovm - 
ciede.» por reunir los requisitos que previene la ley 
y satisfacer el 1. ° 1026 rs. de contribución; 459 
rs. y 28 mrs. el 2. ° y 4()9 rs. 21 mrs. el tercero.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo prevenido en Real orden circular en 20 de Se- 
tiemhre del año último. Zaragoza 25 de Enero de 
1850.—José María de Gispert.-

Núm 59. "
Circular, núm 38

D. Manuel Lampa y D. Miguel López vecinos y del 
coniercio de esta ciudad, han reclamadosu inclusión ea 
las listas de electores para Diputados á Cortes y provin
ciales por reunir los requisitos prevenidos por la ley 
y pagar el primero 828 rs. de contribución y el segun
do 473 rs. 18 mrs. -

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
prevenido por Re.J orden circular de 20 de Setiembre 
del año último. Zaragoza 2G de Enero de 1850.—José 
María de Gispert.

Núm 60
Circular núm 39.

D. Gregorio Franco, vecino de Aguaron , con cali
dad de elector para Diputados á Cortes y provinciales, 
solicita la inclusión en las listas de los vecinos de dicho 
pueblo D. Pedro Orduña, por pagar 498 rs. de con- 
tribucion. Pascual Sancho mayor, 463, Jorge Barbod, 
443, é’omas Benedi, 420,- Pascual Sancho menor, 409 
y Serafín Gimcno Gasea, 408 rs.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento délo 
prevenido por Real orden circular de 20 de Setiembre 
del año úliimo. Zaragoza 27 de Enero de 1850.—José 
María de Gispert.

Núm. 61.
- . * Circular núm. 40.
D. Pablo Romeo y Jayme, vecino de Cariñena , ha 

solicitado su inclusión en las lista» de electores para 
Diputados á Córtes y provinciales, por reunir los re
quisitos que previene la ley y satisfacer anualmente 
482 rs. 2 mrs. por contribución directa.

\ en cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de 20 de Setiembre dn| año último se inserta en 
este perió imo. Zaragoza 26 de Enero de 1830.— José 
Maria de Gispert.

Núm 62.
Administración de Fincas del Estado de la provincia de 

Zaragoza.
Debiendo suspenderse en virtud de órde

nes superiores la venta de granos señalada para 
el día 27 del actual, queda sin efecto la su
basta anunciada; y lo pongo en conocimiento 
del publico para su inteligencia. Zaragoza 2’1- 
de Enero de 4 850.=Oóorio.

Núin. 63.
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.
Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 

elementales de niños y niñas que espresa h lista pues
ta á coriunuacion, esta Comisión acordó que se anun
cie su provisión por el término de un me= que fina
rá en 20 Je Febrero próximo, para que dentro de él, 
presenten en su sec etaría los aspirantes sus solicitu
des (francas de porte) documentadas con los respecti
vos títulos ó copia certificada de ellos, y certifica
ción de su buena condu ta Jada por el ayuntamien
to y cura párroco del pueblo de su residencia; en la 
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inteligencia qne no se dirá curso á ni iguna solicitud 
que se presente finado el plazo ó venga desprovista 
de los documentos arriba espresados.

Lista de las vacantes que se anuncian.

Pueblos.

Clase 

de las 

escuelas.

Dota
ción fi- 
j‘ 

anual 
que dis 
frutan 
Rs. mi

Id even
tual por 
retribu
ciones ó 
cargos 

agrega
dos.

Rs vn.

Peñíflor. . , . -lem. de niño 2000
Alternen. . . . Id. id. 1 700 600
Almonacid de la Cub Id. id. 2 10
villatroyade la sierr: Id. de niña' 190
Illueca. . . , . Id. id 1 901
branda de Moncayo Id. id. 1 70c
Herrera. . . . Id. id. I /O'
Bujaraloz .• . . . Id. id 17cc
Luna......................... - Id. id. 170-
Salvatierra. . . . . Id. id I 5 2C
Ainzon....................... Id. id. I 48'
Puebla de Alfinden Id. id. /48c
Biota...................... .... Id. id. 14 n
Farasdues. . . . Id. id. 1401

Ademas del sueldo fijo señalado, gozarán los maes
tros y maestras que las obtengan, casa franca y retri
buciones mensuales de los alumno', que se calculan 
una tercera parte de la dotación.fija. Ziragoza 20 de 
Eneró de ,850 =El Presidente, Jo-é Muí 1 Gispert = 
Francisco de Ledesma y Cabiedes, Secretario.

Múm. 6fL ' .

•Ailinudstracion de Contribuciones directas déla provincia 
de Zaragoza.

-cu fecha 94 del corriente dijo esta dependencia alSr. 
Gobernador de la provincia lo siguiente.

En el Boletín oficial de esta provincia número 146, 
dei Miércoles o de Diciembre último, dijo la Inten
dencia de Rentas de la misma lo siguiente.—«Número 
979.—Intendencia de la provincia de Zajagoza.—Co
mo á pesar de las prevenciones hechas por esta Inten
dencia á los alcaldes constitucionales de los pueblos de 
la provincia, en el Boletín oficial número 114 del Vier
nes 21 de Setiembre del año actual, para la formación 
de las matrículas del Subsidio industrial y de comercio 
de 18ó0, cuyo deber se recordó á los mismos en 28 
del citado mes bajo el número 117; hayan sido desohi- 
das por varios alcaldes, bien por abandono ‘le unos, ó 
por inesactitudes otros, según me lo ha manifestado la 
Administración del ramo, y habiéndose cumplido ya 
con esceso el plazo señalado , lie dispuesto prevenir á 
los referidos Alcaldes que se hallen en descubierto de 
este servicio, que si para el dia 15 del corriente mes no 
han presentado dichos documentos (reservándose la In
tendencia imponerles la multa que haya lugar) , se es
pedirán comisionados de apremio á costa de los mismos, 
hasta conseguir la formación de las espresadas matri
culas."

Sin embargo de las prevenciones que quedan inser
tas, son muchos los alcaldes que no han- cubierto este 
interesante servicio y ha llegado el caso de no poder 

cumplir esta Administración en remitir á la superiori
dad el estado general de valores de dicha contribución 
en la época que está señalada , y por ello me dirijo á la 
autoridad de V. S. para si lo tiene á bien, y con el objeto 
de que sirva de un saludable escarmiento , les impon
ga la multa que á cada uno de los que se hallan en este 
caso se marca al margen de la adjunta nota, la cual he 
graduado según su importancia.

Aprobada que sea por V. S. la imposición de la mul
ta , convendrá se haga saber por el Boletín oficial, ma
nifestando al mismo tiempo , que sin perjuicio de ella, 
y tan luego como transcurra el término de ocho dias, 
los alcaldes que no hubiesen remitido las citadas ma
trículas, abonar ín ademas los gastos que originen los 
comisionados que á su costa saldrán para formarlas; 
como igualmente se impondrán nuevas mullas á lodos 
aquellos á quienes se les han devuelto por defectos que 
aun no han subsanado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 24 de 
Enero de 1850.—Manuel Arias.

Nota de los pueblos que no han presentado las ma
trículas del subsidio del corriente año , y cuyos alcal
des como únicos responsables de su formación deben 
ser multados con las cantidades que se les señala.

Reales vellón.
Alcalá de Moncayo.................................. 200
Alforque...................................................... 200
Bel chile....................................................... 500
Ceneruela................................................ 200
Codos................................................................... 300
El Villar de los Navarros . .' . . . . 300
Fombucna. . .......................................  . 200
María............................      300
Monegrillo.................................................. 300
Monterde................................................. 300
Morata de Giloca...................................... 200
Olvés........................................................... 200
Peñ>fiór........................................   • • ■ 30()
Plasencia de Jalón................................... 30 >
Pomer......................................................... 200
Ruesca . . . ...... . 200
Sestrica ....................................................... 300
Undues de Lerda...................................... 300
Vilhfranca.de Ebro................................... 200
Villamayor.................................................. 500
Viver de Vicort......................................... 300

Al oficio que queda inserto ha recaído el decreto si
guiente.—«.Zaragoza 24 de Enero de 18o0.— Conforme 
y ejecútese por la Administrácion de Directas.—Gis- 
pert."—Loque se hace saber por medio de la presente á 
los Sres. alcaldes ú quienes comprende, los cuales deb'e— 
rán remitir inmediatamente á esta Administración de mi 
cargo las multas que les han sido impuestas, en la clase de 
papel ¡pie está prevenido. Zaragoza 23 de Enero de 1850.— 
Manuel Arias. .

PARTE NO OFICIAL.

El dia 2 del próximo mes de Febrero, se 
reproducirá la subasta de los hornos de cocer 
pan pertenecientes á los propios de Herrera, 
bajo los pactos que estarán de manifiesto.

ZARAGOZA: - '
Imprenta Nací o nal.


